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RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2017, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se dispone la publicación de la relación definitiva de 
aprobados en las pruebas selectivas, convocadas por Orden de 27 de 
diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes de personal 
funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2017060950)

Por Orden de la Consejería de Administración Pública de 27 de diciembre de 2013 (DOE n.º 
249, de 30 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacan-
tes de personal funcionario, en varias Especialidades del Cuerpo Técnico de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selección correspondientes 
han elevado a la Dirección General de Función Pública las relaciones provisionales de aspiran-
tes aprobados por orden de puntuación total obtenida, las cuales se hicieron públicas por 
Resolución de 23  de febrero de 2017 (DOE n.º 43, de 2 de marzo), concediéndose un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales 
no tendrán carácter de recurso.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la 
Base Octava, apartado quinto de la Orden de Convocatoria, habiendo quedado acreditado 
el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como 
la observancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

D I S P O N E :

Primero. 

1. Hacer pública las relaciones definitivas de aspirantes que han aprobado las pruebas selec-
tivas, ordenadas según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo de la 
presente resolución, correspondientes a las Especialidades que a continuación se indican: 

— Administración Financiera.

— Administración General.

— Arquitectura Técnica.

— Estadística.

— Informática.

— Ingeniería Técnica Agrícola.
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— Ingeniería Técnica Industrial.

— Relaciones Laborales.

— Terapia Ocupacional.

— Trabajo Social.

2. De conformidad con lo dispuesto en la Base Primera apartado tercero, las plazas que 
queden sin cubrir de las reservadas para el turno de discapacidad, no se incorporarán a 
las ofrecidas por el turno libre. Las plazas ofertadas por promoción interna que no sean 
cubiertas se acumularán a las ofertadas por el turno libre.

Segundo.

1. En aplicación de lo previsto en la base novena de la Convocatoria, en el plazo de 20 días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución en 
el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma y que hayan acce-
dido por el turno libre y el turno de discapacidad deberán presentar en cualquiera de las 
oficinas de registro de documentos integradas en el sistema de Registro Único de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
demás requisitos exigidos en la convocatoria: 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia 
compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo VII a la 
Orden de Convocatoria.

d) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una fotocopia compulsa-
da del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.
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Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del 
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia 
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado 
la correspondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la 
correspondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las 
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Los aspirantes que han concurrido por el turno libre deberán someterse a un reconoci-
miento médico que determine su capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
propias de la Especialidad a la que opta. A tales efectos, dentro del plazo de 20 días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, los que formen parte de la relación definitiva de aprobados 
en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una 
citación para someterse a dicho reconocimiento médico.

En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la Especialidad, el aspirante no podrá ser nombrado 
funcionario en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se 
refiere. 

El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad 
distinta.

3. Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de someterse al reconocimiento médico a que se hace referencia en el apartado 
anterior, certificación de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de 
discapacidad.

4. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de aportar la documentación a que se refie-
ren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de las bases de la convocatoria debiendo 
presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que 
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dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura 
la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expe-
diente personal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este 
requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1. b).

Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interinos, 
o como personal laboral, deberán formular opción respecto la remuneración que deseen 
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de 
los funcionarios en prácticas.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base segunda de la Convocatoria, no podrán ser nombrados 
funcionarios del Cuerpo  Técnico, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de parti-
cipación.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la  titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa la presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 27 de abril de 2017.

  La Directora General de Función Pública  
  (PD Resolución de 10 de agosto de 2015,  
  DOE n.º 154 de 11 de agosto),

  MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO



Nº Orden Turno Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos

1 Libre 08818632H ROMERO TEODORO MARIA TERESA 17.203

2 Libre 08849852G GUNDIN FERNANDEZ TOMAS 16.035

3 Libre 08875236L RODRIGUEZ DOMINGUEZ JUAN ANTONIO 12.001

Cuerpo

Especialidad

Tecnico

Administracion Financiera

Turno Libre

Consejería de
Hacienda y Administración Pública

CONVOCATORIA 2013. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Dirección General de Función Pública
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Nº Orden Turno Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos

1 Libre 08883607H DONOSO GONZALEZ SANDRA 19.197

2 Libre 09201160X VEGA FERRERA MARIA CECILIA 18.118

3 Libre 80066739J VAQUERO MARTINEZ MARIA 17.922

4 Libre 08818436Y GARCIA FERNANDEZ ASCENSION 17.640

5 Libre 52964709X NIETO PINO RAUL 17.179

6 Libre 28967468A CABELLO AMAYA JOSE ALBERTO 16.014

7 Libre 76024695N NACARINO MURIEL VERONICA 15.963

8 Libre 09185323C PLA BENITEZ MOISES 15.103

Cuerpo

Especialidad

Tecnico

Administracion General

Turno Libre

Consejería de
Hacienda y Administración Pública

CONVOCATORIA 2013. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Dirección General de Función Pública
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Nº Orden Turno Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos

1 Libre 11783570A CARRIL MARTIN JUAN PEDRO 14.796

2 Libre 28963334D CORCHERO MUÑOZ CARLOS ALBERTO 13.152

3 Libre 52356893S SANCHEZ CHAMIZO CONCEPCION 12.875

4 Libre 28961237M SANCHEZ SANCHEZ JOSE ANTONIO 12.320

Cuerpo

Especialidad

Tecnico

Arquitectura Tecnica

Turno Libre

Consejería de
Hacienda y Administración Pública

CONVOCATORIA 2013. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Dirección General de Función Pública
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Nº Orden Turno Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos

1 Libre 80048565D LARRASA MURILLO GEMA 22.200

Cuerpo

Especialidad

Tecnico

Estadistica

Turno Libre

Consejería de
Hacienda y Administración Pública

CONVOCATORIA 2013. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Dirección General de Función Pública
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Nº Orden Turno Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos

1 Libre 44408194R VAQUERO MONTECINO OSCAR 21.829

2 Libre 76125129M LORENZO FELIPE VICTOR MARIA 21.271

3 Libre 76114604Z APARICIO PEREZ ISABEL 20.225

4 Libre 80060772A SANTOS SANTANA MIGUEL ANGEL 20.217

5 Libre 80044785R RASERO MEJIAS JOSE 19.671

6 Libre 76031399T JIMENEZ CARRERO DAVID 19.616

7 Libre 28972427V MAYORDOMO FERNANDEZ EZEQUIEL 19.346

8 Libre 07008172A MOSTAZO MENA JUAN ANDRES 18.979

9 Libre 80052513R FARIÑAS AGUILAR MANUEL 18.958

10 Libre 08848924L GONZALEZ PIZARRO JOAQUIN 18.933

11 Libre 28940433Q MARTIN IGLESIAS JOSE CARLOS 18.804

12 Libre 08878044K LOPEZ MENDEZ LUIS MIGUEL 18.646

13 Libre 29440286X LOPEZ DOMINGUEZ ANGEL 18.592

14 Libre 08846463L GAMERO PRIETO MARTIN 18.448

15 Libre 08846389Z POZO SANCHEZ BEATRIZ DEL 18.433

16 Libre 76256725H BLANCO MONTERO ANGEL 18.222

17 Libre 76259489E GARCIA PERDIGON RAFAEL JESUS 18.158

18 Libre 08827786H PEGADO MUÑIDO MERCEDES 18.154

19 Libre 27482717V VILLARROYA DURA JOAQUIN 18.071

Cuerpo

Especialidad

Tecnico

Informatica

Turno Libre

Consejería de
Hacienda y Administración Pública

CONVOCATORIA 2013. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Dirección General de Función Pública
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Nº Orden Turno Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos

1 Discapacidad 76034038V RUBIO CASTRO LAURA 20.130

2 Discapacidad 34777196T FERNANDEZ GONZALEZ CONSUELO 16.350

Cuerpo

Especialidad

Tecnico

Informatica

Turno Discapacidad

Consejería de
Hacienda y Administración Pública

CONVOCATORIA 2013. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Dirección General de Función Pública
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Nº Orden Turno Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos

1 Libre 11781973Q PANADERO FRAILE SANTOS 16.740

2 Libre 07013753H BERNARDO SANCHEZ FRANCISCO 16.713

3 Libre 08857639V RODRIGUEZ MENDEZ RAQUEL 16.637

4 Libre 80061175S SANCHEZ DURAN ISRAEL 15.933

5 Libre 50836442W MAQUEDA ANGUITA ALBERTO 13.480

6 Libre 80069355F ARREBOLA BENITEZ MONICA 12.825

7 Libre 08852232S ESTIRADO ROMERO SANTIAGO 11.565

8 Libre 05662765G BARBA LEON FRANCISCO 11.413

Cuerpo

Especialidad

Tecnico

Ingenieria Tecnica Agricola

Turno Libre

Consejería de
Hacienda y Administración Pública

CONVOCATORIA 2013. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Dirección General de Función Pública
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Nº Orden Turno Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos

1 Discapacidad 79261065Y GALLARDO GONZALEZ LOURDES 16.960

Cuerpo

Especialidad

Tecnico

Ingenieria Tecnica Agricola

Turno Discapacidad

Consejería de
Hacienda y Administración Pública

CONVOCATORIA 2013. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Dirección General de Función Pública
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Nº Orden Turno Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos

1 Libre 75864066S CONDE MENDOZA SEBASTIAN 19.626

2 Libre 28960521W JUAREZ DOMINGUEZ JOSE MARIA 19.503

3 Libre 08863334P CASTAÑO GALAN PATRICIA 18.721

4 Libre 79259507N CALDERON SALAMANCA ISABEL MARIA 17.219

Cuerpo

Especialidad

Tecnico

Ingenieria Tecnica Industrial

Turno Libre

Consejería de
Hacienda y Administración Pública

CONVOCATORIA 2013. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Dirección General de Función Pública
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Nº Orden Turno Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos

1 Libre 76255629A FERNANDEZ HERNANDEZ ROSA MARIA 18.696

2 Libre 76113795X GONZALEZ ALONSO ANA BELEN 18.613

3 Libre 07050178B ZARCO MOGEDANO JESUS 16.604

4 Libre 33977083B TRABADO PACHON ADELA 16.358

Cuerpo

Especialidad

Tecnico

Relaciones Laborales

Turno Libre

Consejería de
Hacienda y Administración Pública

CONVOCATORIA 2013. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Dirección General de Función Pública
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Nº Orden Turno Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos

1 Libre 04204169E GONZALEZ SANCHEZ MARIA LUISA 15.567

2 Libre 76050467R TOVAR ANTON ALICIA 11.765

3 Libre 76038772J CID NISO MILAGROSA 11.075

Cuerpo

Especialidad

Tecnico

Terapia Ocupacional

Turno Libre

Consejería de
Hacienda y Administración Pública

CONVOCATORIA 2013. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Dirección General de Función Pública
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Nº Orden Turno Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos

1 Libre 08990097H SANCHEZ RUANO MARCELINO 19.154

2 Libre 07003118D CALVARRO HERNANDEZ MARIA OLGA 18.621

Cuerpo

Especialidad

Tecnico

Trabajo Social

Turno Libre

Consejería de
Hacienda y Administración Pública

CONVOCATORIA 2013. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Dirección General de Función Pública
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